
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Proe;reso. Yycatán. México. a 17 de Febrero de 2022. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NR LC0/043/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: BANCO MONEX S.A. INST. BANCA MULTIPLE 

PARA: DEMOLICION DE 38.49 M2 EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 110.43 M2 EN PLANTA BAJA, 
CONSTRUCCIÓN DE 110.40 M2 EN PLANTA ALTA. CONSTRUCCION DE 11.45 M2 EN CUBO DE ESCALERAS Y 
CONSTRUCCION DE 20.10 ML DE BARDA PERIMETRAL EN CASA HABITACION. 

DIRECCIÓN: TABLAJE# 5835 DE LA LOCALIDAD DE CIIUBURNA PUERTO DEL MUNJCIPIO DE PROGRESO, 
YUCATAN 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. CARLOS FERNANDO RAVELO REYES 
CEDULA PROFESIONAL: 913390 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 41 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarlas: 

• Se deberá cumplir can las estrictas protocolos de protección para todos sus rrabaJadoccs. 
se prohíbe la preparación de mezc)as en la vfa pública asf como ocupar este espado con escombros o material de 
construccJ6n. 

• No se permite ocupar la vfa pública por vfa aérea o subterránea CTcrrazas volados cerras fosas sépticas etc) 
Se colocarán dispositivas de protección en las casas de obras colindantes coa la vla pí,blica. 
No se autoriza abcic ventanas vanos o claros en las muros que se loea)lzao en el Hmitc de la propiedad o Hndero 
Un luego de Planos AuJoclzados y Ja l lceocla de Construcción deberá conservarse eo la obra durante la ejecución 
de la m;sma y se pondrá o a dlspasiclóo de las Inspectores o supervisores de esta Dirección, 
Es responsabilidad de los propietarios tramitar v obtener la Autorizacl6n de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en materia ambiental para Ja construcción y operación de Jo manifestado eo Ja presente Jkencla 
Las propietarias y las n:sponsables están obligados a roan!(cstar por escrito a esta Dirección la suspensión temporal y la 
�n11dad6n.dc...las..obrns en si,s predios .goaraodo el oórncm y la Cccba de: lo l lccnclé> respectiva en un Plil'lO no mayot.,de 
os días bahlics 
Las..Ju:oplctadns y las respaosahJes esJán ohH¡¡ados a manifestar por escrita a esta Plrcccióo la Icrrn!nadón de las ohras 
ejecutadas en sus predios, anotando el número v Ja fecha de la J.lccncla respectiva co un plaza no mayor del S d(as hábiles 

• Los propietarios y las responsables de Ja obca serán not!fü:ados conjunta o separadamente eo Jos casos de ylolaciones a 
esta Ucencla quedando facultada esta Dirección a ordenar la suspensión demo)ldón parcial o total de Ja obra por babear 
ejecutado co controversia a Jos planos autorizados o a Jas disposiciones de Ja presente Ucencia de Constn,c;d6n 
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